
800 600 801

7185213

10626592
29 DIC 2021

Sr. (a) FUNDACION PRODEMU
RUT: 72.101.000-7
Dirección de Envío:D                                  RAMIREZ LA UNION- CENTRO- RARIMARI- LOS
LAGOS, LA UNIÓN LA UNIÓN
Dirección de Suministro:D                                           RAMIREZ 516 / AGUSTINAS 1389 STGO., LA
UNION, LA UNION - INDUSTRIAL -
Ruta: S0614100
Giro: SERV. DESARROLLO SOCIAL N° Medidor: 10021276

Monto Neto

$ 10.314

I.V.A (19%)

$ 1.960

Monto Exento

$ 26

Saldo Anterior $0

Total del Mes

$ 12.300
TOTAL A PAGAR

$ 12.300Timbre electrónico SII - Resolución N° 131 SAESA
del 17 de agosto de 2010

Verifique documento: www.sii.cl

Datos de mi suministro:
Tipo de tarifa contratada: BT1
Potencia conectada: 6,0 kW
Grupo de consumo: SAE_2
Subestación: LA UNION
Sector tarifario: LA UNIÓN
Fecha límite para cambio de tarifa:·                                                       A voluntad del
cliente
Fecha término de tarifa: Indefinido

24 ENE 2022

10626592 24 ENE 2022

$ 12.300

330039100997030000106265920000012300

Último pago: el 29 NOV 2021 por un monto de 11.900 Vía BANCO_ESTADO



12/11/2021 - 15/12/2021 14/01/2022

10021276EMPRESA A
L. Act 18.936 
L. Ant - 18.872 

64 kWh
1,0 64 kWh

64 kWh

Servicio Eléctrico

Administración del Servicio $ 1.261
Transporte de Electricidad $ 1.096
Electricidad Consumida 64kWh $ 7.652
Cargo por Servicio Público $ 32

Otros cargos (no implica corte)*

Arriendo de Medidor $ 305

Ajuste para facilitar el pago en efectivo, mes actual $ -18

Ajuste para facilitar el pago en efectivo, mes anterior $ 12

Monto Neto

$ 10.314

I.V.A (19%)

$ 1.960

Monto Exento

$ 26

Saldo Anterior $0

Total del Mes

$ 12.300

TOTAL A PAGAR

$ 12.300
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Mes Actual

61 64
Este mes consumiste
aproximadamente 4%
más energía que el mismo
mes del año pasado

KWh

62 64
Este mes consumiste
aproximadamente 3%
más energía que el
mes pasado

KWh

Compensaciones SEC por interrupciones

internas y externas:

 *No pagar estos cargos facultará a la
empresa a iniciar acciones de cobranza.


